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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, le pongo en conocimiento que la parte demandante allegó 
escrito solicitando se realice la notificación al demandado a través del Centro de 
Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 9 
de agosto del 2022. 

  
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
                      Proceso:                       EJECUTIVO  
                                Demandante:  MARIA LUBER RODRÍGUEZ ORTÍZ 
     Demandado:             GILBERTO ISAZA FLOREZ 
                                Radicado:                  170014003010-2020-00377-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito allegado por la parte 
actora, para los fines pertinentes. 
 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado por el demandante y, en 
consecuencia, por la Secretaría del juzgado remítanse las diligencias necesarias al 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LOS JUZGADOS CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, 
para tramitar la notificación del demandado GILBERTO ISAZA FLOREZ, en la 
dirección Carrera 24 Nro. 70-02 Escuela Nacional de Enfermería (ENAE), ubicado en 
la ciudad de Manizales, Caldas ; conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 132 el 10 de agosto de 2022 
Secretaría 
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